
VISTO,  

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior N° 5448/2023, que en su artículo segundo 

faculta al señor Rector, Dr. Marcelo A. Aba, para resolver sobre la incorporación de créditos y su 

distribución para el Ejercicio 2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 8 del 10 de diciembre de 2023 se adecuaron las disposiciones de la 

Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) y modificatorias. 

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones 

oportunamente asumidas por los entonces Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura, 

Ministerio de Trabajo, Empleo y  Seguridad Social , Ministerio de Desarrollo Social y por el 

Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, estarán a cargo del Ministerio de Capital Humano, 

considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 

con cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras 

correspondientes.  

Que por el artículo 12 del mencionado Decreto se dispuso que hasta tanto se perfeccionen 

las modificaciones presupuestarias y demás tareas que permitan la plena operatividad del Ministerio 

de Capital Humano, los Servicios Administrativos Financieros y los Servicios Jurídicos 

Permanentes de origen, prestarán los servicios relativos a la ejecución presupuestaria, contable, 

financiera, de compras, de recursos humanos y en materia jurídica. 

Que por el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023 se aprobó la conformación 

organizativa del Ministerio de Capital Humano, creando la Secretaría de Educación.  

Que, en materia presupuestaria, a través del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023, se 

determinó que, a partir del 1° de enero de 2024 rigen, en virtud de lo establecido por el artículo 27 

de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 

Nacional y, sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias. Que 

por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 5/24 se determinaron los Recursos y Créditos 

Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias.  



Que, la Dirección Nacional de Fortalecimiento Universitario y Vinculación Tecnológica de 

la Subsecretaría de Políticas Universitarias, impulsa el “Programa de Doctorados”, con el propósito 

de fortalecer el Sistema Universitario Argentino, a través de una educación innovadora y de calidad, 

mediante el fortalecimiento y/o creación de carreras de doctorado de áreas estratégicas para el 

desarrollo nacional y del financiamiento de becas, preferentemente, para la terminalidad de 

trayectos formativos de doctorado.  

Que a tal fin se han dispuesto fondo  de carácter no concursables y, las instituciones 

deberán presentar ante la Dirección Nacional de Ciencia y Vinculación Tecnológica 1 (UN) 

Proyecto conforme a las pautas establecidas y la transferencia de recursos se realizará con destino a 

atender los gastos corrientes, que permitan cumplir con las actividades previstas para la ejecución 

de los mismos. 

 Que por Resolución de la Secretaría de Educación Nº 1388/24, en su artículo 2do. asigna y 

transfiera la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES ($ 45.769.303,00), de los cuales PESOS VEINTITRÉS 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

(23.275.574,00) destinados a financiar Creación y/o Fortalecimiento de las carreras y, PESOS 

VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

VEINTINUEVE ($ 22.493.729,00) para financiar Becas Doctorales.  

Que corresponde en consecuencia efectuar su incorporación y distribución al Presupuesto 

de la Universidad para el Ejercicio 2024. 

Que por la Subsecretaría Económico-Financiera se elaboró el proyecto de la referida 

incorporación y distribución, el que es autorizado por la Secretaría de Administración. 

 Por ello 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1: Incorpórese al Presupuesto de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 

Buenos Aires para el Ejercicio 2024 la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 



SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES ($ 45.769.303,00), destinados 

a financiar la Creación y/o Fortalecimiento de las carreras y Becas Doctorales, en Finalidad 3 - 

Servicios Sociales, Función 5 – Ciencia y Técnica, Jurisdicción 88 – Ministerio de Capital Humano, 

de acuerdo al Anexo I que acompaña a la presente. 

ARTÍCULO 2: Distribuyese por Fuente de Financiamiento, Categoría Programática y Objeto del 

Gasto, los créditos incorporados en el artículo 1º de acuerdo al Anexo II que acompaña la presente. 

ARTÍCULO 3º: Modificase el Presupuesto de la UNCPBA para el Ejercicio 2024 en virtud de la 

incorporación efectuada por el artículo 1º, por lo cual el nuevo monto global asciende a la suma de 

PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 72/100 ($ 

55.193.249.998,72). 

ARTÍCULO 4: De forma. 

 

 



A N E X O    I 

 

 

P R E S U P U E S T O     2 0 2 4 

 

 

C A L C U L O    D E    R E C U R S O S 

 

 

 

 

Finalidad        3  -      Servicios Sociales 

Función          4  -      Educación y Cultura 

Jurisdicción  88  -      Ministerio de Capital Humano 

 

 

 

Fuente de Financiamiento                            Tipo de Moneda                                      Importe 

 

                11                                                              1                                             45.769.303,00 

 

 

 

                                                                                                   

 

                                                                                                  TOTAL                 45.769.303,00 



A N E X O    II 

 

 

P R E S U P U E S T O     2 0 2 4 

 

 

DISTRIBUCIÓN POR CATEGORÍA PROGRAMATICA Y OBJETO DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 

Finalidad        3  -      Servicios Sociales 

Función          4  -      Educación y Cultura 

Jurisdicción  88  -      Ministerio de Capital Humano 

 

 

 

Fte.       Dep.    Subdep.     Cat. Programática          G.P.                Inciso                  Importe  

  

 

11            17           00            16-00-00-03              2100                  3                 45.769.303,00 

                                                                     

      

                                                                  

                                                              

                                                              TOTAL                                                   45.769.303,00 
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